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 La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que les 
permitan: 
 
 a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 
con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, 
así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 
 b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en 
el estudio así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje. 
 c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que 
les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los 
grupos sociales con los que se relacionan. 
 d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.  
 f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 
 g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana. 
 h) Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las posibilidades de 
acción y cuidado del mismo. 
 i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y la 
comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran. 
 j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción 
de propuestas visuales. 
 k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarrollo 
personal y social. 
 l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan su cuidado. 
 m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 
cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 
 n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 
accidentes de tráfico. 
 
Artículo 18. Organización. 
 
 1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada uno 
y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador. 
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 2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes: 
 
 Conocimiento del medio natural, social y cultural. 
 Educación artística. 
 Educación física. 
 Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 
 Lengua extranjera. 
 Matemáticas. 
 
 3. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el apartado 
anterior se añadirá la de educación para la ciudadanía y los derechos humanos, en la que se 
prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres. 
 4. En el tercer ciclo de la etapa, las Administraciones educativas podrán añadir una 
segunda lengua extranjera.  
 5. Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos 
recibirán especial consideración.  
 6. En el conjunto de la etapa, la acción tutorial orientará el proceso educativo individual y 
colectivo del alumnado. 
 
Artículo 19. Principios pedagógicos. 
 
 1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, en 
la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta 
en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades. 
 2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías 
de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas. 
 3. A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a la misma. 
 
Artículo 20. Evaluación. 
 
 1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global y 
tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas. 
 2. El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa siguiente siempre que se considere que 
ha alcanzado las competencias básicas correspondientes y el adecuado grado de madurez.  
 3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, el alumnado que no haya alcanzado 
alguno de los objetivos de las áreas podrán pasar al ciclo o etapa siguiente siempre que esa 
circunstancia no les impida seguir con aprovechamiento el nuevo curso. En este caso recibirán 
los apoyos necesarios para recuperar dichos objetivos. 
 4. En el supuesto de que un alumno no haya alcanzado las competencias básicas, podrá 
permanecer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida podrá adoptarse una sola vez a lo 
largo de la educación primaria y con un plan específico de refuerzo o recuperación de sus 
competencias básicas.  
 5. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 
alumno dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su aprendizaje, los objetivos 
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alcanzados y las competencias básicas adquiridas, según dispongan las Administraciones 
educativas. Asimismo las Administraciones educativas establecerán los pertinentes 
mecanismos de coordinación. 
 
Artículo 21. Evaluación de diagnóstico. 
 
 Al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria todos los centros realizarán una 
evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus alumnos. Esta 
evaluación, competencia de las Administraciones educativas, tendrá carácter formativo y 
orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad 
educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia las evaluaciones generales de 
diagnóstico que se establecen en el Artículo 144.1 de esta Ley. 
 

CAPÍTULO III 
 

Educación secundaria obligatoria 
 
Artículo 22. Principios generales. 
 
 1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se seguirán 
ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad. 
 2. La finalidad de la educación secundaria obligatoria consiste en lograr que los alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de 
estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su 
inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como 
ciudadanos. 
 3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado.  
 4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 
Administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas y 
curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización 
flexible de las enseñanzas.  
 5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones del 
currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los 
desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de refuerzo y 
programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo.  
 6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán 
autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las 
medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su alumnado. 
 7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a la 
consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todo su 
alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar 
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dichos objetivos y la titulación correspondiente. 
 
 
 
Artículo 23. Objetivos. 
 
 La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 
 
 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.  
 c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  
 d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
 e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo 
de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 
 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en 
los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
 g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
 h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  
 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 
los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 
 k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
 l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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